
Expediente: 134/22
Carátula: AUGIER ROBERTO ATILIO C/ SUCESION DE GARCIA JULIO BENJAMIN S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUCESION DE GARCIA JULIO BENJAMIN, -DEMANDADO
20245332964 - AUGIER, ROBERTO ATILIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 134/22

*H20903524608*
H20903524608

JUICIO: AUGIER ROBERTO ATILIO c/ SUCESION DE GARCIA JULIO BENJAMIN s/
COBRO DE PESOS. EXPTE. 134/22.RDLÁT

Concepción, 22 de septiembre de 2023.-

Proveyendo presentación del Dr. Mario A. Nuñez: I) Téngase presente la rectificación
respecto del domicilio real del demandado en calle Italia 1465 de la ciudad de
Concepción, donde funciona el comercio denominado "Pinturería Italia". II) Téngase
presente la documentación adjuntada. III) Téngase presente planilla de liquidación
subsanada. IV) Córrase traslado de la demanda conforme lo dispuesto en proveído de
fecha 04/07/2023, al domicilio mencionado en el punto I del presente decreto y adjúntese
la documentación agregada.-

Actuación firmada en fecha 25/09/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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